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J E F A T U R A D E L E S T A D O 
DECBETO DE 27 DE ABRIL DE 1939 disponiendo cese en el cargo de Ministio de Educación Naciouai 

D, Pedro Sáittz Rodríguez, . 

D I S P O N G O : 

C e s a en el ca rgo d e M i n i s t r o d e E d u c a c i ó n N a c i o n a l ' D . P e d r o í í á i n : Rodr igue : ; 
A s i lo d i s p o n g o p o r el p r e s e n t e D e c r e t o d a d o en B u r g o s , a veint -s ie te de abril de mi! no-

vec ien tos t r e in t a y n u w . e . — A ñ o d e la V i c t o r i a . 

F R A N C I S C O E R A N C O 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE EDUCA-
CION NACIONAL 

DECRETO de 36 de abril de 1939 sobre funciones 
Instituto de España en el orden científico. 

Ei O e c r e t o de 19 de n a y o de 1938, publ icado so-
te in 11 eiaen te en San tande r , en ocasión de celebrar-
se el a»iversar¡,o de la m u e r t e de Marce l ino M e -
Uénáez y. F-elayo, preveía qué lae fu í idac iones q u e 
w ei m i smo se encomendafcan al Ins t i tu to de Es-

paña, de carácter l i terario e histórico, habian de 
..ser cont.;nuad.-.s con ot>as de carácter científico, 
filosófico y aun técnica conducentes en su con-
j u n t o a la promoción y sostenimiento de tratajos 
españoles sobre t emas superiores de la Cultura, 
En obediencia a sentim;. ntus y considerr-dones Pa-
recidos ha que r ido este .Hinisterio. que Ja continua-
ción de aquella p r i m e r í serie fuese dada a cono-
cer, so lemnemente tambre,n, en ocasión paralela, y 
ba fo aná logos a.uspicios- jtfs que ha de dar a v^;^ • 
qu le r empresa científici ení.re nos'otros el pati^" 
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¡jjio del nombre de Sant;?igo Ramón y Caja], cuya 
memoria, evocada reci-T-temente con ocasión deí 
aniversario de su tránsito, será siempre para los 
investigadores y los es'-.-jdiosos de nuestra Patria, 

la vez que un estímuio, una enseña. Por su' seve-
ridad rigurosa, par su originalidad procer, por su 
durable trascendencia \ su alcance y repercusión 
universales, la obra de Famón y Cajal, como la de 
Menéiidez y Pelayo, asumieron en un doloroso pe-
riodo de pesimismo nacional el decisivo cometido 
de conserví.riviva la fe en e- genio de nuestro pue-
blo y en los destinos g'cirosos dt la Crencia espa-
ñola. Justo es que en nuestro esfuerzo para cerrar 
la pasada, época y abrir al pensamiento del país 
nuevos horizontes, nos acompañen a ambos lados 
del camino estas dos .resignes sombrr-s tutelares. 

En cumplimiento de este designio, a propuesta 
del Ministro de FducaT^ón Nacional y previa, d?-

l | liberación del Consejo He Ministros, 

D 1 S P O N G O 1 

'Articulo primero.—Sfgún idénticas bases esta-, 
tutarias a las contenida:, en el Decreto de este Mi-, 
nisterió dr.tado fecha 19 de mayo de 193S, sobre 
fundaciones histórico-liiírarias, se procederá por el 
Instituto de España al p'anteamiento, instauración 
y patrocinio de nueva'. Comisiones, Seminados, 
Laboratorios o Institu'-.iones docentes de carácter 
científico, & cuyos orguriismos podrán pertenecer, 
con cairgos directivos o de colaboración, no sólo 
los miembros del InsticJto d« España, sino-otras 
personas ajenas al misu-'O, distinguidas por la ido-
neidad y capacidad de 5U labor, buscándose tam-
bién aqui la cooperación de cuantos valores cien-
tíficos auténticos ofrez;í la vida nacional y facili-
tí.ndo la incorporación de la juventud estudiosa"-
española a la obra supenor de la Cultura. 

Artículo segundo.—Al igual que dichos orga-
nismos histórico-literarios, los de carácter científi-
co podrán tener su residencia en distintió locali-
dades y estar situados m los Centros universita-
rios'que convenga, siempre bajo la tutela e inspec-
ción que para los mismas provea la Mesa del Ins-
tituto de España. 

Artículo íercero.—Sin que tampoco aquí la enu-
meración que s-gue tír.pa carácter exhaustivo, y 
con la. reserva, por consiguiente, de ulteriores adi-
ciones ó cnmulementcs, f j Poder Público; fiel a las 

inspiraciones del Maes.ro de la Biología española, 
cuya memoria honramos, dispone la creación de 
los siguientes organismos: 

Un Centro de estudios filosóficos y matemáti-
cos, con sus Seminarios de Filosofía, Matemáticas, 
de estudios de Morfología de la Cuhurai, Antro-
pología, Prehistoria, Etnografía y Folklore. 

Un Seminario, "Juan Luis Vives" para estudios 
pedagógicos. 

Un Seminario, "HuAite de San Juan", de Psi-
cología aplicada y estu lies de Orientación ProfC' 
sionail. 

Un Centro de Exploraciones y estudios geo-
gráficos, "Juan Sebastián Elcano", con residenci» 
en San Sebastián. 

Un Centro de estuií^'s Biológicos y Naturales, 
con un Laboratorio, "P.amón y Cajal", paira Inves-
tigaciones biológicas, y un Laboratorio de Quími-
ca y Biología. 

Una Sociedíd y M'iseo de Ciencias Naturales, 
con la ordenación de los jardines Zoológicos y Bo-
tánicos, la de 1-a Cartografía Geológica de España, 
y Museos especia-les de Mineralogía, Petrografía y 
Cristalografía aplicadas,, estaciones Oce^nográficas 
y de estudios biológico-pecuarios. 

Un Centro de altos pstídios de Física, Quími-
ca. y Mecánica, con ex'ehsión a Establecimientos 
especiales de Astronomía, Meteorología y Obser-
vatojíos. 

Un Sen'icio destin.:c'o a la formación de la 
"Enciclopedia Hispánica".. 

Articulo cuarfo.—Seiá igualmente encomenda-
do al Instituto de España el plan, el régimen y la 
concesión periódica de les grandes Premios nacio-
nales. actualmente a- cargo del Ministerio de Edut 
cación Nacional. 

Articulo quinto.—Todos estos organismos, co-
mo aquellos a que se refería el Decreto del 19 de 
mayo dé 1938, se dotaián con cargo a- los créditos 
que para fines análogrs están consignados en el 
último Presupuesto del Estado, y. desde luego, los 
que figur&n en el Capiculo III. Artículo 4.2, Gru-
pos 4.2 (conceptos 8, 9 y 10), 5.° (concepto 1) y 
13 (concepto único). 

Articulo sext'i. — T o d o s aquellos o rgan ismos 
científicos sobre los cua'es ejercían- dirección, ins-
pección o pMronato la desaparecida Juftta de Am-
pliación de Estudios y 'a Fundación Nacional de 
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Investigación científica y Ensayos de Reforma, 
quedarán a cargo del Instituto de España, que su-
cede a dichos organismos en sus derechos, funcio-
nes y personalidad jurídica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Min i s t ro de Educac ión Nacional , 
P E O R O SAINZ RODIRGUEZ 

DECRETO de 26 de abril de 1939 nombrando Vice-
presidente del Instituto de España a D. Julio Fa • 
lacios Martínisz. 

En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Julio Palacios Martínez, de con-
fcrmidad con el dictamen de la Mesa del Instituto 
de España, emitido en cumplimiento del articulo 
quinto de los Estatutos de este organismo, a pro-
puesta del Ministro de Educación Nacional y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros, vengo 
t-n nombrarle Vicepresidente del Instituto de Es" 

. paña. * 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Min i s t ro de Educac ión Nacional , 
PEa>RO SAINZ RODRIGUEZ 

DECRETO de 26 de abril de 1939 sobre creación 
del "Colegio de las Españas". 

El resurgimiento de la auténtica España ha de 
consolidarse por la afirmación de una conciencia 
exacta de su personalidad histórica.' 

Los ideales en que se inspira forman, a su vez, 
la conciencia histórica del mundo hispánico, y por 
e;.to es un deber, que há de ser cada día más vi-
gorosamente atendido, el encauzar los ideales de 
nuestro Movimiento Nacional victorioso por las 
rutas históricas de la Hispanidad. 

A tal fin, conviene en alto grado ensanchar el 
área de las relaciones culturales hispanoamerica-
nas y patrocinar cuantos elementos e instituciones 
las puedan fomentar y fortificar, dando a las mis-
pias un carácter, a la vez, de elevación espiritual 
y de eficacia práctica e inmediata para el intercam-
bio efectivo de la^ actividades intelectuales. 

Por ello, a propuesta del Ministro de Educaclóil 
Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O I 

Artículo primero.—Se encarga al Instituto dt 
España la organización de un grupo de enseñanzas 
de Doctorado, cuyo conjunto recibirá el nombre 
de "Colegio de las Españas", destinado a confetit 
un grado o diploma de validez común a la Nación 
española y a los Estados americanos que se incor 
poren al sistema representado por él mismo, 

Artículo segundo.—Quedarán incluidos en el 
cuadro docente del "Colegio de las Españas": 

a) Los Seminarios, Laboratorios y otros'Cen-
tres de investigación, establecidos por el Instituto 
de España, según las disposiciones contenidas en 
los Decretos destinados a las respectivas conme-
moraciones de Menéndez y Pelayo y Ramón i 
Cajal, así como los otros que se vayan establecien-
do por la misma corporación con el mismo carácter, 

b) Las cátedras de las Facultades de Filosotiay 
Letras, Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Dere-
cho y Medicina, cuyos cursos, el Instituto de Es-
paña, inserta en su prorio cuadro docente. 

c) Un cierto número de cátedras sueltas con 
profesorado fijo fundadas por el Instituto de Es-
paña, para desarrollar su tarea por medio de gran-
des conferencias bisemanales abiertas al público, 
• d) Las cátedras fundadas y sostenidas por los 

Estados Hispanoamericanos en España para una 
actividad docente análoga a las del grupo c) y cuyo 
profesorado podría teñe- bien el carácter fijo, bien 
el de personalmente renovable por años. 

Articulo tercero,—Tendrán el carácter de profe-
sores del "Colegio de las Españas": 

a) Los directores, miembros o secretarios de los 
establecimientos inclusos en el grupo a) del articulo 
anterior. 

b) Los catedráticos de las enseñanzas del gru-
po b) del mismo artículo. 

c) Las personalidades españolas hispanoameri-
canas o extranjeras que, para el cargo, nombre el 
Instituto de España. 

d) Las personalidades españolas o hispanoame-
ricanas que para ello designe el pais cuya sea w 
fundación, o, si éste asi lo delega».el Instituto de 
España. 

Artículo cuar fo . -Fodrán inscribirse como alum-
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Ir,rs en el "Colegio de las Españas" los poseedo-
Ijes del título de Licenciado u otro reconocido 
jcomo equivalente en una dé las cua.tro Facultades 
jj„„jicionadas u otras análogas en España o cual-
Iquiera de los países h'ispanoamericanos que con 
(ispaña haya celebtado el correspondiente convenio. 

Articulo quinto.Los estudios durarán dos 
liños, durante los cuales el alumno trabajará en uno 
(cualquiera de los centros correspondientes al gru" 
|w a) del articulo segundo y tomará tres inscrip-
I dones por año para seguir el curso de una enseñan-
j :a de las correspondientes a cada uno de los gru-
hics b), c) y d) del mismo artículo. 

Preparará, además, el alumno, duramte los 
dos años de la docencia, una tesis, que será des-
arrollada bajo la dirección de un profesor del gru-

! po a) del artículo tercero y sostenida y juzgada 
I ante un tribunal compuesto por profesores del "Co-
legio de las Españas", el cual dará aprobación y 
calificación a dicha tesis. 

' Articulo sexto—La aprobación de la tesis a que 
se refiere ei artículo anterior, dará derecho a la ob-
tención de un título y diploma de "Doctor dé las 
Españas", que expedirá el Ministerio de Educa-
ción Nacional y validarán todos los Estados adherid 
dos al aludido convenio, cada uno de los cuales se 
comprometerá a concederle dentro de su propia 
jurisdicción nacional, el mismo valor, exclusivamen-
te académico, que a sus propios Doctorados. 

El convenio representará, como mínimo, la fun-
dación y el sostenimiento de una cátedra por el 
pais de que se trate. 

Articulo séptimo.—A propuesta, unipersonal de 
la Mesa del Instituto de España, el Ministerio de 
Educación Nacional nombrará un Rector del "Co-
kí?io de las Españas". 

Articulo octavo.—Se procurará atribuir al alum-
r.ado del "Colegio de las Españas", por lo menos, 
a titulo preferente, una de las Residencias de Es-
tudiantes que existan en Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
íD Burgos a veintiséis de abril de mil novecientos 
trein^ y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Educac ión Nacional , 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

MINISTERIO DE OBRA5 
PUBLICAS 

DECRETO de 26 de abril de 1939 constituyendo una 
Comisión Administrativa de Puertos á cargo di. 
recto del Estado para la Administración d e todos 
los puertos nacionales. 

Para la administración de los puertos a cargo 
directo del Estado, se estableció por el Ministerio 
de Obras Públicas, por Orden de seis de marzo de 
mil novecientos treinta y tres y Decreto de tremta 
de septiembre del mismo año, un Negociado, lla-
mado de recaudación, cuyas funciones han estado 
en suspenso a partir del Glorioso Alzamiento Na-
cional. La feliz terminación de la guerra y la incor-
poración a la España Nacional de todos los puer-
tos del litoral, no permite mantener por más tiempo 
la situación de interinidad que se deriva de la sus-
pensión referida. 

Pero por otra parte conviene que al restablecerse 
las funciones privativas del Negociado de Recau-
dación, se encomienden a un organismo que ofrez-
ca las máximas garantías, en relación con la admi" 
ristración de los puertos a cargo directo del Estado 
y su mejor organización, que debe regirse por las 
normas establecidas. para las Comisiones adminis^ 
trativas de puertos, las cuales, ajustándose en ge-» 
ncral al régimen de Juntas de Obras son más senci-
llos en su composición y económicos en su admi-
ristración. Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Obras Púbhcas, y previa deliberación 
dtl Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.—Pf.ra la administración de to-

dos los puertos a cargo directo del Estado, se cons-
tituirá una Comisión, que funcionará ajustándose 
a las normas de las Comisiones Administrativas 
de puertos. 

Artículo segundo.—Sc.tí Presidente un Inspec-
tor del Consejo de Obras Públicas, designado por 
el Ministro del Ramo, y Vocales, el Ingeniero Di-
rector de la Comisión, un Representante de los Ser-
vicios de Navegación y Pesca Marítima, designado 
por el Ministerio de Industria y Comercio; un 
Abogado d^l Estado de la Asesoría. Jurídica del 
Ministerio "de Obras Públicas y un Ingeniero del 
Servicio Nacional de Tuertos, designados ambos 
por el Ministro de Ob-as Públicas. 
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Arikvlo íercero.—S; disuelve d Negociado de 
Recaudación de la antigua Dirección- General de 
Puertos, cuyas funciones quedan encomendadas a 
la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo di-
recto del Estado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
fn Burgos a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Minis t ro áe Obras Públ icas , 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

DECKETO de 26 de abril de 1939 dÍ!>jponieiuIe que 
el Reglamento general para la organización y ré-
g imen de las Juntas de Obras y Servicios y ae 

' l as Comiáones Administrativas de Puertos, apro-
bado por B. D. de 19 de enero d e 1928, se aplique 
s in excepción a todos los referidos organismos. 

El Reglamento general para la organización y 
régimen de las Juntas de Obras y Servicios y de 
las Comisiones Administrativas de Puertos, apro-
bado por Real Decreto de diecinueve de enero de 
mil novecientos veintiocho, se aplica a la mayor 
parte de los referidos organismos, si bien algunos 
se rigen por Reglamentos especiales, y para otros 
se han dictado disposiciones que les conceden, en 
determinados aspectos, condiciones de excepción. 

La experiencia demuestra que el Reglamento ge-
neral puede aplicarse sin inconveniente y, en gene-
ral, por todas las Juntas y Comisiones Administra-
tivas, sin que haya razón fundamental para justi-
ficar los regímenes de excepción que quedan seña-
lados, ni tampoco las numerosas disposiciones que 
con posterioridad a la fecha de aprobación de l re-
ferido Reglamento general se han dictado y que no 
siempre fueron acertadas ni convenientes. 

por todo lo expuestOj a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—El Reglamento general para 

la organización y régimen de las Juntas de Obras y 
Servicios y de las Comisiones Administrativas de 
Puertos, aprobado por Real Decreto de diecinueve 
de enero de mil ncvecientos veintiocho, se aplicará 
sin excepción a iodos Jos referidos Organismos de 
puertos. 

Artículo segundo.—Que¿."«n derogados los Re-

glamentos especiales aprobados para determinada I 
Juntas- o Comisiones, cuantas disposiciones I taJ 
blezcan í.égimen de excepción para algunas, Us ¿¡cJ 
t:idas con posterioiidad al Reglamento de diecinujl 
ve de en :ro de mil novecientos veintiocho, ea con-
cepto de aclaraciones o modificaciones del alisto 
y, en general, cuantas se opongan a los preceptos 
de este Decreto. 

Articalo tercero.—El Ministro de Obras PúbH. 
cas dictará las disposiciones complementarias necs-
sr.rias para la aplicación de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ilado 
on Burgos a veimiséis de abril de mü novecientos 
tr<iinta y nueve.—Año de la Victoria. 

• FRANCISCO FRANCO.; 

El Min i s t ro de Obras Púbüeas, 
AJoPONSO PEÑA BOEITF 

DEX>RETO de 26 de abril de 1939 clisotTlendo el Ga-
binete de Accesos y Extrarradio de Madrid y atn̂  
huyendo a la Jefatura ái Obr.is Publicas de la 
capital los servicios dependientes de aquél 

Con objeto de simrliiicai todo io -posible el 
organismo administrat'.'.o del Ministerio de Obras 
Públicas, dando unidad a ios servicios depeBdien-
tes del mismo, procede reunir en una misma Jeía-
tura» todas aquellas oHiinas que tienen análoga 
misión, evitando los g-.i'os y trastornos que ori-
gina la multiplicidad de funciones. En su virtud, 
a propuesta del Ministi-o de Obras Públicas-y pre-
via deliberación del Con-ejo de Ministros, 

D I S P 0 " M G O : 
Artículo p r imero . -Queda disuelto" "el Ga»binete 

de Accesos y Extrarradio de Madrid, creado por-
Decreto de catorce de diciembre de mil novecien-
tos treinta y dos. 

Articulo segundo.—La. Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid se h>iá cargo de las obras, docu-
mentación y asuntos qve correspondían al Gabi-
nete de Accesos y Extrarradio. 

Adscrito a la citada Jef?.tura y en relación con 
las construcciones urbaras que dependían del Ga-
binete de Accesos y E.-^rarradio, se designará un. 
arquitecto y el person&l de Obras Públicas necesa-
rio para atender todos os servicTos que se le en-
comiendan. 

Artículo tercero.-U J e f a t u r a de .Dbr.as 
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leas de Madrid revisará las obrae en ejecución y 
j)as figuran en el plan aprobado por la Ley 
iJedieciocHb de junio de mil novecientos'treinta y 
iscis, proponiendo las modificaciones necesadas pa-
lia su adaptación al filan general de Obras Públicas, 
Ijprobado en Consejo de Ministros, de once de 
lairil de mil novecientoi treinta y nueve. ^ 

La tramitación de lo> pro-yectos de obras públi-
Icas se hará con sujeción a las normas generales de 
L e Departamento y una vez aiprobados se consi-
jderarán incluidos en ti plan general de Obras 
I Públicas. 

Articulo cuarfo.—Las remuneraciones de todo el 
[ p e r s o n a l facultativo encargado de la obra de Acce-

sos y Extrarradio será igual a la de los d<niás ser-
vicios de obras púbjicit. y tanto estas remunera-
ciones, como el sueldo del arquitecto, se obtendrán 
de 1» partida del cinco por ciento de los créditos 
concedidos, según determina la Ley de diecioclio 
de junio de mil novecientos treinta y seis. El so-
brante no utilizado, se ingresará en Hacienda. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiséis de abril de mil novecientos 
tireinta y nueve.—Año de la Victoria-, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

IMINISTERIO DE JUS-
TICIA 

LORDEN de 15 de abril de 19)9 
separanda del servicio a los fun-
cionarios de Prisiones que se 
citan 
Vistas las diligencias instruidas 

para esclarecer ]a filiación a Lo-
as IVlasónicas de los funciona-

dcn Leonardo Panizo Díaz y 
:on Miguel Cachá Membrives, 

ilf.s del Cuerpo de Prisiones, 
el último de los que ha abaado-
¡íado, además, su destino, desco-
nociéndose su paradero, y de 
don Arsenio Cristóbal de la 
Fuent;, Maestro de Instrucción 
Primaria del mismo Cuerpo, y r;-
isulta-RíIo comprobado que percv 
lecían a las c i t a d a s L o g i a s , 

lo que se hallan compren-
dos en los a r t í c u l o s tercero 
cuarto de la Ley de Responsa; 

iilidadcs políticas, de 9 de febre-
ro últ.mo, este Ministerio,- en uso 
jOe la facultad, que le confiere la> 
jfy de 10 del propio mes y año, 

'a para la depuración de los Idictada 
Ifunciciiarios públicos, en su ar-
Iticulo "séptimo, ha resuelto impo-
jierles ia separación definitiva del 
|servicio, con baja en las respec-

evcalas del Cuerpo de .Pri-
siones. 

Lo que digo a V. I. para su co-
focinnento .y demás efectos, 
.̂̂ îos guarde a V, L muchos. 

Vitfiia, 15 de abril de 1939.-
Año de 1» Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

.ORDEN de 22 de abril .de' lp9 
admitiendo al servicio, sin im-
posición de sanción, a doña Lu-
cia Vela Espilla y otras. 

limo. Sr.: Vistas las informacio-
nes instriiidas de conformidad con 
la Ley de 10 de febrero último a 
dloña Lucía Vela Espilla., doña 
María del Pilar Barbero y Tejero 
y doñi Angela López García, Ofi-
ciales de í)rimera clase la» primera, 
V de segunda las,dos últimas, las 
tres del Cuerpo Técnico - Admi-
nistrativo, este Ministerio ha acor-
dado [a admisión de dichos fun-
cionarios: sin imposición de san-
ción. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 22 de abril de 1959.— 
Año de lai Victoiia. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Timo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento. 

MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

ORDEN de 25 de abril de 1939 
extendiendo a la Diputación 
Provincial de Murcia la Orden 
de 25 de enero últimc. 

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
la Diputación P r o v i n c i a l de 
Murcia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo primero 
del Decreto de 23 de febrero úl-
timo y en el artículo único de 5 
de enero próximo pasado, referen-
tes al régimen transitorio de C o r 
poraciones locales en territorios 
cuya liberación se ha verificado, 

Esíe Ministerio ha acordado ha-
cer extensiva a mencionada Cor-
poración la Orden dé 25 de enero 
último (B. O. del 26) y, en su con-
secuencia, que la operación de cré-
dito que realice, a tenor de lo dis-
puesto en la regla quinta del ar-
tículo noveno del Decreto de 23 
de junio de 1938, no estará sujeta 
<-,! limite de 500.000 pesetas, que 
en dicho precepto se previene. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de la Corporación y es-
tricto cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
.iños. 

Burgos, 25 de abril de 1959.-
Año de la Victoria. 

•SERRANO SÍ^ÑER 

Excmo. Sr. Gobernador Ovi i de 
Murcia. 
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ORDEN de 25 de abril de 1939 
nombrando la Comisión ¿e Re-
cons( ucción para las provincias 
dañadas por la guerra. 

Haciendo uso dé la autoriza-
ción concedida a este Ministerio 

•por el ¿rticulo quinto del Decre-
to de 25 de marzo de 1938, y a 
fin de jue en cada provincia exis-
ta el organismo adecuado depen-
diente de este Departamento y de 
su Servicio Nacional de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, este 
Min'sterio se ha servido disponer 
10 siguiente: 

Articulo primero.—En tod&s las 
provin.-ias donde a la fecha de pu-
blicación de esta Orden no esté 
constituida por Orden del Servi-
cio Nacional de Regiones Devas-
tadas V Reparaiciones con la apro-
bación superior de este Departa-, 
mentó la Comisión de Recons-
trucción oportuna, se constituirá 
en la siguiente forma: 

Presijente Delegado, Excelen-
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia". 

Vocales: El Abogado, del Esta-
do Jefe de la Delegación de Ha-
cienda, v 

El Arquitecto Provincial, Mu-
nicipal o del Catastro qüe desig-
ne el Gobernador Civil, que ac-
tuará como Jefe de la Sección Téc-
n-ca. 

Secretario, el de la Diputación 
Provincial, 

Articulo segundo.—Las funcio-
nes de estas Comisiones serán las 
que determina el articulo cuarto 
de la Orden de este Ministerio de 
11 de junio de 1938. 

Articulo tercero.—La constitu-
ción de las Comisiones deberá 
realiza'-se en el plazo de ocho días 
a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo remitir 
copia certificada del acta, de cons-
titución a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Regiones Devasta-
das y Reparaciones. 

Articulo cuarto.—Las Comisio-
nes de zcna creadas por Orden de 
11 de lunio de 1938, continuarán 
como L omisiones de reconstruc-
ción de la provincia donde hayan 
tei^'do su capitalidad, 

Lo 'I le comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. 

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

Excmo. Sr. Subsecretario del In-
terioc. 

ORDEN de 26 de abril de 1939 
creanao m a Cumisión para 
efectuat en Madrid los cometi-
dos ue Beneficencia que se íe 
señaban. 
limo. Sr.: El Gobierno rojo, en 

tu afán destructivo de las institu-
ciones seculares de España en 
materia de Beneficencia, suprimió 
sus fines fundacionales, se a p r c 

Ivechó de capitales, rentas, edificios 
y establecimientos propios y pres-
cindió, por lo menos, del personal 
directivo, técnico, facultativo, au-
xiliar, etcétera, de las mismas. 
(.Consumado lo cufl, constituyó 
una masa global de bienes y rentas, 
creó otras instituciones, que sos-
tuvo con fondos de las anteriores 
y que abandonó ahora en su hui-
'cí.i, y nombró pródigamente el per-
sonal, al cual se encomendó el 
cuidado y dirección de los nuevos 
organismos. 

Para reintegrar dichas institu-
riones al régimen de su normal 
funcionamientq y a sus patronos y 
funcionarios al cometido que les 
asignaba la legislación vigente an-
terior a la iniciación del Movi-
miento Nacional, para la depura-
ción del personal ingresado des-
pués del 18 de julio de 1936 y, 
finalmente, para que con su ac-
tuación permita más fácilmente el 
proceso de aplicación de la Ley 
de Beneficencia, en preparación a 
tales instituciones, este Ministerio 
se ha servido disponer: 

Articvlo primero.—Se crea una 
Comisión compuesta del Jefe del 
Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales, de los Vocales 
del Consejo Superior de igual 
nombre, don Andrés Maria Ma-
t to y don Cipriano Pérez Delga-
do y del Jefe de la Sección de 
Beneficencia partitular del mismo 
Servicio, para que, por delegación 
del protectorado que ejerce este 
Ministerio en las fundaciones e 
instituciones benéficas, ejecute en 
Madrid y su provincia los siguien-
tes cometidos: , 

a) Separación de capitales y 
rentas de fundaciones e institucio-

I nes benéficas resultante de las 

agrupaciones á que se refiere e] 
primer párrafo de la parte expo-
sitiva de la piresente Orden. 

b) Entrega de dichos capitales 
y rentas a sus legítimos represen-
tantes en los casos que se consi-
dere pertinente, asi.,como también 
de los inmuebles, objetos artísti-
cos, etcétera, que se recuperen. 

c) Rehabilitación p r ovisional 
de Patronatos, administradores y, 
en general, del personal de todas 
clases perteneciente a las institu-
liones referidas, sin perjuicio de 
la depuración que preceptúa la 
Orden de este Ministerio de 28 
de febrero 1939 (B. O. 2 de mar-
zo) y demás disposiciones de apli-
cación. 

d) Puesta en marcha y norma-
lización de las instituciones que se 
comprenden en esta Orden. 

e) Clasificación y distribución j 
entre instituciones benéficas simi-1 
lares de los benefic'arios de fun-
daciones que sea preciso suprimir 
por no responder a necesidades j 
para que fueren creadas o carecer] 
de med.os propios. 
^ f) Coordinación con Auxilio! 
Social para transferir a este ser-j 
vicio las instituciones creadas conj 
posterioridad al 18 de julio del 
1936 y que con arreglo al Decretol 
de 19 de marzo de 1938 estén] 
:c mprendidas en la unificación! 
que dicho Decreto establece. 

g) Coordinación de la benefi-l 
cencía privada con la pública, sir-| 
viendo de enlace entre ambas. 

h) Dirigirse a las Autoridades 
de diverso orden y a los organis-j 
mos que considere pertinentes^ 
con re ación a la misión que se le 
confía. 

i) Adoptar con carácter provij 
sional aquellas medidas de buen 
gobierno que considere urgente esl 
tablecer para el mejor desenvolvij 
miento de las instituciones, funf 
daciones o asociaciones benéficas 
evitando queden sin la debidj 
asistencia los que por cualquíe 
causa sea obligatorio a t e n d e r . 

^ Artículo segundo.—La referida 
Comisión se distribuirá el trabaj| 
y formará un índice de los asur 
tos- en que tuviera intervención 
que suscribirán todos sus ^ompa 
nentes, y que se elevará a este 
nisterio en momento óportuM 
para adoptar las resoluciones di 
finitivas aue se estimen pertine^ 
tes. 
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Avti'Jtíio tercero. — Quedan ex-
ceptuados del cometido que en el 
articulo primero se atribuye a la 
Comisión, los establecimientos de 
beneficencia general y los Patro-
natos que fueron de la Corona, 
que tienen un régimen jurídico es-
pecial. 

Artículo cuarto. — La Comisión 
llevará, a cabo el cometido que se 
je señala en plazo de sesenta días. 

Artkulo quinto.—has dudas o 
incidencias que puedan surgir en 
la normalización de los servicios, 
cuyo . restablecimiento se enco-
ni iendj a la Comisión, serán ele-

vadas a la Subsecretaría del In-
terior de este Ministerio, salvo en 
casos de urgencia. 

• Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRADO SUÑER 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Be-^eficencia y Obras Sociales. 

ORD'-M de 27 de abril de M9 
nombrando la Comisión de Re-
con^'tucción de Madrid y su 
provincia. 
Dado el carácter extraordinario 

de las destrucciones habidas ea 
Madrid, cuyas edificaciones se 
coníunden con las de la capital-
precisa que su reconstrucción se 
laga atendiend© a un plan com 

pleto de organización, mantenien-
do en todo su vigjr los artícu-
los l.S y 2.2 del Decreto de 25 de 
marzo de 1938, prohibiendo 'a rea-
lización de toda obri sin previo 
permiso de este Ministerio, por 
medio de su Servicio Nacional de 
Regiones Devastadas y Repaia-
ciones. Para ello es necesirio la 
Constitución de una Comisión es-
pecial de Reconstruc-ión de Ma-
drid y su provincia, que con cier-
ta autonomía y facultades lleve a 
efecto dicha labor con vistas al 
futuro urbanístico de la capital de 
España. 

Por lo expuesto, haciendo uso 
€ste Ministerio del artículo 5.2 del 
Decreto citado de 25 de marzo de 
1938, se ha servido disponer lo si-
guiente: 

Articulo primero.—Se crea pa-
ra Madrid y su provincia una C j 
misión de Reconstrucción, cuyi 
presidencia ostentará- el Jefe del 
Servicio Nacional de Regiones 

Devastadas y Reparaciones, for-
mando parte de elJa como Voca-
les: 

El Gobernador Civil.de la pro-
vincia. 

El Alcalde de Ma.lñd. 
El Director del Cana! del Lo-

zoya. 
Dos representantes nombrados 

por el Ministerio de Obras Públi-
cas para ferrocarriles y carreteras. 

El Profesor de Urbanismo de la 
Escuela. Superior de \rquitecturj. 
de Madrid. 

El Jefe de Arquitectura del 
Ayuntamiento de Madrid -

Un Arquitecto Municipal de un 
Ayuntamiento de la provincia dis-
tinto de la capital. 

El Jefe de los Servicios Técnicos 
d e F . E. T. y d e l a s J . O. N. S. 

Un Abogado del Estado. 
Artículo segundo.—La Comisión 

de Reconstrucción de Madrid ejer-
cerá las funciones señaladas poc 
el artículo 4.2 de la Orden de este 
Ministerio de 11 de junio de 1953. 
con facultades para suspender o 
impedir toda constru,ción que a 
su juicio pueda constituir un obs-
táculo para el plan je urbaniza-
ción total de Madrid. A este efec-
to, la Comisión formulará el pro-
yecto de urbanización de Madrixí 
con un radio de doce kilómetros, 
haciendo centro en la Puerta del 
Sol. 

Articulo tercero-—A los efectos 
de que piiedan realizarse los pia-
nes de reconstrucción con arreglo 
a los de urbanización que se for-
mulen, se prohibe re^ilizar a partii-
de la publicación d^ esta . Ordtn, 
obras de reparación o de recons-
trucción sin permiso especial con-
cedido por el Servicio Nacional de 
Regiones Devastadas y Repara 
ciones con informe de la Comisión 
de Reconstrucción de Madiid. 

Lo que comunico a V. ¿ . para 
su conocimiento y efe:tOs. 

Dios guarde a V. E. muchos 
.años. 

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

Sr. Subsecretario del Interior de 
este Ministerio. 

ORDFN de 21 de abril de 1939 
sobr¿ uso de emblemas, insig-
nias, etc. 
Debe el Estado velar por la dig-

nidad y decorosa representacióií 
de sus propios símbolos, figuras 
V consignas, asi. como de los pro-
pios del Movimiento y de los 
Ejércitos Nacionales y de las re-
presentaciones de la Historia de 
España del heroísmo de los es-
p2<ñoles. 

Colores, armas, emblemas, sím-
bolos, leyendas, nombres y episo-
dios constituyen un patrimonio 
entrañable y son vehículo de emo-
ción nacional que no puede ser 
utilizado libremente con fines pri-
vados ni disminuido con torpes 
deformaciones. 

No sólo como fácil manera de 
exteriorizar sentimientos patrióti-
cos, sino con fines comerciales en 
la mayoría de- los casos, se ha he-
cho uso abundante de todos ellos 
y aún abuso, y, lo que es peor, 
sin que la exactitud én su repro-
ducción se conservara y sin que 
la belleza de los mismos corres-
pondiera a la intención que animó 
a reproducirlas. 

Es preciso, pues, devolver todo 
el pulcro decoro debido a las re-
presentaciones citadas y devolver 
al Estado su plena función de con-
trol y vigik.ncia en cuanto a" la ma-
teria se refiere. 

En su consecuencia, vengo en 
disponer: 

Artículo primero.—El Estado se 
reserva, por medio del Servicio 
Nacional de Propaganda, afecto a 
este Ministerio, la facultad de em-
plear y difundir las Armas de Es-
paña, los colores, banderas y em-
blemas de España y de F. E. T. y 
de k"S J. O. N. S., los lemas, con-
signas y nombres del Estado y el 
Movimiento; lás representaciones 
de figuras, episodios o lugares de 
la Historia de España y de la Gue-
rra y Ri volución y las fotografías 
o representaciones de personaii-
da'des oficiales del Régimen o de 
los Ejércitos. 

Articulo segundo.—Ampliando 
los términos de la Orden de 29 de 
octubre de 1937, queda prohibido 
el libr» uso de los símbolos- o re-
presentaciones anteriormente enu-
meradas. 

Articulo tercero. —El Servicio 
Nacional de Propaganda queda 
facultado para autorizar a parti-
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culares o empresas comerciales, 
la. fabricación y explotación de ar-
tículos en que se utilicen los sím-
bolos y representaciones anterior-
mente enumeradas, mediante h s 
condiciones que se fijen de pre-
cios, forma de venta y propagan-
da, canon que ha<ya de satisfacer-
se al Estado y otras .que se esti-
men pertinentes. En todo caso los 
objetos fabricados quedarán some^ 
tidos a la intervención y censura 
de dicho Servicio Nacional 

Atfkülo ctrarío.—Las autoriza-
ciones que impliquen exclusiva de 
explótaición serán concedidas me-
diante concurso público debida-
mente anunciado, que será resuel-
to por el Ministerio de la Gober-
nación a propuesta de una Junta 
integrada por el Subsecretario de 
Prensa» y Propaganda, el Jefe del 
Servicio Nacional de Propaganda, 
que actuará como Vicepresidente, 
d Secretario General de Propa-
ganda que actua-rá como Secreta-
rio, el jefe del Departamento de 
Plástica y el de la Sección de Ad-
ministración. de dicho Senácio, el 
Interventor-Delegado del Minjste-
ro de Hacienda y el Asesor Jurí-
dico del Ministerio. 

Cítaiido la iniciaitiva de la ex-
-plotaci-cn hubiera partido de un 
particular, éste tendrá derecho de 
tanteo para ella en las condicio-
nes fijadaij al concesionario; debe-
rá ejeiritarse tal derecho en tér-
mino de ocho dias hábiles^ siguien-

• tes.a la notificación de la resolu-
ción dal concurso. 

Articulo quinto. — Las' disposi-
ciones de esta Orden, no afectan a 
Ja difusión periodística, que esta-
rá intervenida por el Servicio com-
petente. 

Artículo sexto.—La presente Or-
den entrará en vigor, para los ma-
teriales ya autorizados por el Ser-
vicio Nacional de Propaganda, a 
los tres m'eses de su fecha, de-
biendo en este tiempo los comer-
ciantes de dichos materiales pro-
ceder a la liquidación de los ar-
tículo.? que tengan en existencia. 
Los comerciantes de material .no 
autorizado por esta Jefatura de-
berán efectuar dicha liquidación 
dentro del mes siguiente á lá fecha 
de dicha Órdcn. Unos v otros, 
para su venfa posterior a las fe-
chas fijadas, deberán recabar del 
Servicro Nacional de Propaganda 

eil consiguiente permiso, según es-
tablece Ta presente Orden. 

Artículo séptimo. — La Jefatur?/ 
del Servicio Nacional de Propa-
ganda quedará facultada para im-
poner sanciones pecuniarias hasta 
un máximo de diez mil pesetas a 
los contraventores de lo dispuesto 
en la presente Orden. Podrá, asi-

mismo, proponer a este Ministe-
tio sianciones pecuniarias en cuan-
tía superior a aquel límite. En am-
bos casos podrá imponerse el de-
comiso de los objetos prohibidos. 

Artículo octavo. — Contra las 
medidas impuestas por la Jefat,ura 
del Servicio Nacional de Propa-
ganda, conforme al articulo prece-
dente, cabrá recurso de alzada 
ante el Ministerio en término de 
Ocho días, -previo depósito de la 
multa. 

Dios guarde a V. E. muchos 
íños. 

Burgos, 27 íle abril de 1939.— 
Año de la ^'^ictotia. 

SERRANO SUÑER 

Sr. Subsecretario de Prensa y Pro-
paganda de este Ministerio. 

ORDENES de 27 de abril de 1939 
nomliando Secretario de Orden 
Públi'.o del Gobierno C ivil 
de Sevilla a don Manuel Mii-
ñoz Filpo,- y de Pontevedra a 
don Casiano Costas Posada. 

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo segundo del 
Decreto de 5 de enero último, so-
bre reorganización de los servicios 
provinciales del Ramo, nombro 
Secretarío de Orden Público del 
Gobierno Civil de Sevilla a don 
Manuel MuñcJz Filpo, Capitán de 
la Guardia Civil. 

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo segundo del 
Decreto de-5 de. enero último, so-
bre reorganización de los servicios 
provinciales del Ramo, nombro 
Secretario de Orden Público del 
Gobierno Civil de Pontevedra a 
don Casiano Costas Posada, Ca-
pitán de Artillería. 

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

M I N I S T E R I O D E HA 
C I E N D A 

ORDEN dé 26 de abril de 1939 
autorizando la circulación di 
s f o - de Correos con la cfigié 
de S. E. el jefe del Estado, Gí* 
ner-aasimo de los Ejércitos Ñ^f 
dónales. 

l imo. Sr.: Realizada la eiiiisióa 
de dos clases de sellos de Correos 
de colores azul y verde intenso v 
valor facial de 70 y 40 céntimos, 
respectivamente, en los que se re-
produce la efigie de S. E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, figurando al 
fondo el Escudo de España, 

Este Ministerio se ha servido 
autorizar la circulación de los 
mencionados sellos para el fran-
queo de la correspondencia. 

Dios guarde a V. I. muchos 
¿ños. 

Burgos, 26 de abril dé 1939.-
Año de la Victoria. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

M I N I S T E R I O DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

:OR-DrN de 24 ik abril de I9i9, 
admitiendo al sérvici.\ sin m-
posición de sanción, al Presiden-
te de! Consejo de Industria, 
don jOsé Montes Garzón. 
limo. Sr.: El Ministro de éste 

Departamento, conformándose con 
h propuesta hecha por el que sus-
cribe como Instructor, ha teni.do 
a bien, con fecha 22 de los co-
rrientes, admitir al servicio del Es-
'tado, sin imposición de sanción 
.ilguna, al Presidente del Consejo 
de Industria, don José Montes 
Garzón. 

Lo que con la remisión del ex-
pediente de dicho señor tengo el 
honor de participar a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Burgos, 24 de abril de 1939.--
Año de la Victoria.-El Jefe de 
lus Servicios Centrales, Luis ÍJa" 
Martín. . 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de índustfia. 
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ORDEN de 15 de abril de 1939 
¡probando Jos nuevos precios 
de los hilados de algodón na-
cionales. 
limo. Sr.: Vista ia propuesta 

elevada por el Comité Sindical de 
Algodón rectificando los precios 
de los hilados de algodón nació-' 
nales- que se publicaron por Or-
den de 12 de didemibre de 1938, 
II Año Triunfal (BOLETIN ÓFI-

P á g . n a 3 2 S 3 

C L ^ DEL. ESTADO núm. 172. 
de 19 de dicituibre). he tenido a 
bien aprobar los nuevos precios 
para dichos hilados que se deter-
minan tn relación que se publica 
a» continuación de esta Orden, 
considerando que suponen una re-
baja de un 10 por 100 como pro-
medio con los señalados anterior-
mente y que ya se dijo en la Or-
den citada d« este Ministerio^ de 

12 de diciembre de 193S, tenian 
caracter provisional y sufrirÍ£,n las 
vanacicnes que en cada momen-
to aconsejasen las circunstancias. 

Dios guarde a V. J. muchos 
anos. 

Bilbao, 15 de abril de 1939 — 
Año dt la Victoria.-Ricardo F. 
Cuevas. 
-limo. Cr: Subsecretario dê  Indus-

tria y Comercio. 

RELACION DE PBECIOS DE IOS HILADOS 1 
TOECIDOS DE ALGODON NAClONAldES 

Calidad Americano Extra 

N." 

Pr«io_ppr kilojgramó 
Torcidoa HilBdo» ha«ta 3/c 

Poetas Pesetas 

P̂ gS.RaLkiiagtamo 
Tprciáoe hada 3/c Hilado. 

Pesetas Pesetas 

Hasta €1 9 
10 
12 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
El 
22 
23 
2 4 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

4 4 8 
4,23 
4,3a 
4,43 
4.49 
4.50 
4,60 
4,66 
4,72 
4,77 
4,86 
4,»4 
5,03 
5,11 
5,20 
5,28 
5,37 
5,45 
5,54 
5,63 

4,52 
4,57 
4,67 
4,77 
4,83 
4,89 
5,— 
5,06 
5.17 
5,23 
5,37 
5,45 
5,54 
5,63 
5,77 
-5,85 
6,05 
6.14 
6,22 
6,31 

31 
32 
33 
34. 
35 
36 
37. 
38 
39 
40 
41 
4 2 
43 
44 
45 
46 -
47 
48 
49 
50 

5,74 
5,85 
5,97 
6,08 
6,1» 
6,31 
6,42 
6,54 
6,65 
6,76 
6,93 
7,10 
7,27 
7,44 
7,61 
7,78 
7,95 
%12 
8,30 
8,47 

6.65 
6,76 
6,83 
7,— 
7'10 
7,23 
7,33 
7,44 
7,56 
7,67 
8,30 
8,47 
8,64 
8,81 
8,98 
9,15 
9,32 
9,49 
9.66 
9,83 

Calidad Americano Superior 
Se venderá a 0,113 Ptas . menos por küogramo que el 

•Americano Ext ra 

Calidad India 
« venderá a 0,227 menos por kilogramo que ei 

Americano Ext ra 

Calidad Jumel Natural 
(Alto Egipto) 

Niim. del hilo l /c Torcido Torcido y 
, gaseado 

I S 
20 
22 
•24 
. 30 

6 , 0 9 3 
6 , 2 4 2 
6 , 3 9 3 
6 , 5 4 3 
7 ,OIS 

6,793 
6,973 
7,057 
7.325 
7,928 

8 , 0 4 3 
8,221 
8,39''; 
8 , 5 9 3 
9 , 2 3 4 

Núm, d e l i i l o Torcido 

3 6 7 , 5 0 9 8 , 5 5 6 
4 0 8 , 0 1 5 9 , 0 6 2 
4 5 8 , 5 9 0 9 , 9 0 1 
5 0 . 9 , 1 6 5 ' 1 0 , 6 0 3 
5 5 9 , 8 7 8 1 1 , 3 1 6 
6 0 1 0 : 6 0 3 1 2 , 3 0 5 
2 4 7 , 0 6 1 7 , 8 4 3 
.SO 7 , 5 3 2 8 . 4 4 1 
3 6 8 , 0 2 7 9 , 0 7 3 
4 0 8 . 5 4 4 9 , 5 7 9 
4 5 9 , 1 0 8 1 0 , 4 1 9 
5 0 9 , 6 8 3 1 1 , 1 2 0 
5 5 1 0 , 3 9 6 1 1 , 8 3 3 
6 0 1 1 , 1 2 0 1 2 , 8 2 2 
6 5 1 2 , 0 5 2 1 3 , 8 8 0 
7 0 1 2 , 9 7 2 1 4 . 9 2 7 
8 0 1 5 , 0 5 5 1 7 , 2 8 4 

24 
30 

• 
40 
45 
50 
55 
60 
65 
70 
8 0 -

Calidad Sakeüar Superior ii?¡nado 
7 , 6 1 3 
8 , 0 9 6 
8 , 6 2 5 
9 , 1 5 4 
9 , 6 8 3 

10,212 
1 0 , 9 0 4 
11,822 
1 2 , 5 9 2 
1 3 , 3 8 6 
1 5 , 3 4 1 

8 , 3 9 5 
9 , 0 0 4 

- 9 , 6 7 1 
10,200 ' 
1 0 , 9 9 4 
1 1 , 6 4 9 
1 2 , 4 3 1 
1 3 , 5 2 4 • 
1 4 , 4 2 1 
1 5 , 3 4 1 
1 7 , 5 6 0 

SO 
36 
40 
45 
50 
55 
6 0 . 
65 
70 
80 
90 

100 
120 
140 

160 

8 , 9 9 3 
9 i 5 2 2 

1 0 , 0 5 1 
1 0 , 5 8 0 
1 1 , 1 0 9 
1 1 , 8 9 1 
1 2 , 7 1 9 

. 1 3 , 4 8 9 
1 4 , 2 8 3 
1 6 , 2 3 8 

1 8 . 3 3 1 
2 0 , 9 4 1 
2 5 , 1 2 7 
3 2 , 7 7 5 

9,786 
10,430 
10,959 
11,753 

• 12,420 
1 3 . 1 9 0 
1 4 , 2 9 4 
1 5 . 1 9 1 
16,111 
1 8 , 3 1 9 

2 0 . 6 6 7 
2 3 , ^ 6 

2 8 , 1 5 2 
3 0 , 4 S 2 

Torcidp y 
« M e a d o 

9.8o 7 
'10.3-73 
1 1 , 3 3 ^ 
•12,178 
13,018 
14,133 
9,108 
9,729 

10,384 
10,936 
11,858 
12,336 
13,535 
14,6.'il 
15,7Q'3 
16,89.1 
19,584 

9.660 
10,292 
10,982 
11,557 
12,431 
ia,22p 
14,133 
15,252 
16,249 
17,307-
19,860 

Calidad Sakellaridis*Extra Peinado 

•11,074 
11,741 
12,316 
13,190 
13,995 
14,?9.2 
16,123 
17,020 
18,078 
20,6'.9 
23.032 
26,082 
31,291 
40.813 
«2.26Z 
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O R D E N de 24 de abril de 1939 
separando del servido a Ios-fun-
cionarios que se relacionan: 

• limo. Sr.: Vistos los expedien-
tes de iepuración de los Auxilia-
res de Administración Civil doña 
Patroc.nio Alonso Jareño, doña. 
María Cappa Castrovido v do-
ña Carmen Subirana Vicente y de 
los Al xiliares a extinguir doña 
Monserrat Arimany Navarro y 
doña María Tuya Moratinos, el 
Excelentísimo Sr. Ministro ha> fe-
nido a bien ácordar la separación 
del scrncio y su baja definitiva 
en el fscalafón. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subsecre-
tario, Ricardo F. Cuevas. 

Sr. Jeíe de los Servicios Centra-
les de este Ministerio. 

O R D E N de 25 de abril de 1939 
sobre la veda de la pesca de 
arrastre. 
Ilustrísimo señor: Por termi-

nar el 30 del corriente la pes-
quera con artes de a r r a s t r e 
remolcaSos, ^e hace preciso dic-
tar la oportuna disposición que 
regule la veda d̂ e esta clase de 
pese?., la cual, mientras las cir-
cunstancias actuales en el litoral 
del Mediterráneo subsistan, abar-
cará únicamentee las zonas seña-
ladas en la última disposición que 
reguló la veda de referencia. 

En su virtud, dispongo: 
Desde el primero de mayo has-

ta el 30 de septiembre, ambos in-
clusive, la pesca con artes de 
awast'-e remolcados, estará prohi-
bida^ en las zonas que para cada 
región se expresan: 

Región Suratlántica. — Queda 
vedad 1 ia pesca: 

Desde N/S Punta Carnero has-
ta E/O Cabo Trafalgar, en distam-
cias menores de 6 millas a la cos-
ta máb próxima. 

Desde E/O Cabo Trafalgar has-' 
ta E/O Cabo Roche, en fondos 
menores de 34 metros. 

Desie E/O Cabo Roche has-
ta E^O Castillo de San Sebastián, 
en fondos menores de 40 metros. 

r^esdÉ E/O Cast llo de San Se-
bastián ha^ti E/O Faro de Chi-

piona, en distancias menores de 
6 millas a la costa más próxima. 

Desde E/O Faro de Ch piona 
¿asta N/S Faro Punta Pica«cho, 
en fondos menores de 18 metros. 

Desde N/S Faro Punta Picacho 
hasta N/S Castillo de San Anto-
nio, en fondos menores de 28 
metros. 

Excepción. — Las embarcaciones 
con p opulsión exclusivaimente a 
la veU de las matrículas de las 
Ayudar tías de Sanlúcar de Ba-
rranieda y Huelva, que con ante-
rioridad al 26 de julio de 1928 
hayan sido despachadas para la 
pesca de langostinos y acedías o 
autorizada su construcción podrán 
dedicarse a dicha pesca en fondos 
no meijores de 10 metros, frente 
al trozo de costa comprendido en-
tre Punta Montijo- y Torrt del 
Oro, pero desde primero de agos-
to a •S de octubre no podrán 
arrastrar en fondos menores de 
18 metros. 

Región Noroeste. — Queda ye-
dada la pesca: 

Desde ia desembocadura Miño 
hasta E/O Faro Cabo Silleiro, en 
fondos menores de 105 metros. 

Desde E/O Faro Silleiro a E/O 
Faro Sáivora, en fondos menores 
de 120 metros. 

Desde E/O Faro Sáivora a E/O 
Mont.í Louro, en fondos menores 
de 100 metros. 

Desüe . "E/O Monte Louro a 
NE/SO Faro F'nisterre, en fon-
dos menores de 120 metros. 

Desde NE/SO Faro Finisterre 
a N/S Faro Sisargas, en fondos 
menoies de 145 metros. 

Desde N/S Faro Sisargas a N/S 
Faro Cáyón, en fondos menores 
de 125 metros. 

Desde N/S Faro Cayón a E/O 
Cabo Prior, en fondos menores 
de 110 metros. 

Desüf E/O . Cabo Prior hasta 
enfilación de Cabo Prior con Ca-
bo Prirriño, en fondos menores 
de 145 metros. 

Desde enfilación Cabo' Prior 
con Cabo Prioriño hasta N/S 
Punta. Limo (Cabo Ortegal), en 
fondos menores de 120 metros. 

Desde N/S Punta Lima (Cabo 
Ortegai) hasta NE/SO Faro San 
Ciprián, en fondos m'enpres de 135 
metros. 

•Desvie NE/SO Faro San Ci-
prián hívsta NE/SO Faro • Orrio, 
en fondos menores de 115 metros. 

Reglón Caníábríca.—Queda ve-
dada la pesca; 
. Desde NE/SW Faro Orrio has-
ta el Bidasoa. a distancias meno-
res de i5 millas a la tierra más 
próxima. 

Región Canarias.—Queda veda, 
da la pesca 

En distancias menores a 6 mi-
llas d': la costa más próxima. 

De generalidad para todas las 
Regiones.—Estas reglas se aplica-
rán a todos los artes de arríistre 
remóle., dos por embarcaciones. 

En as zonas en que existan al-
madrabas caladas, la pesca de 
arrastre se efectuará dándole el 

resguardo reglamentario de tres 
millas. 

Las jntracciones que se come-
tan en esta clase de pesca, darán 
lugar i sanciones que se aplica-
rán independientemente a los pa-
tronos o tripulí'ntes y armadores, 
y que serán anotadas: las de ios 
patrones, al respaldo de sus nom-
íramiertos, y en ia hoja matriz 
del tax nario de títulos de patro-
nes, así como en el asiento de ns-
cripción; y la de los armedoies 
en los roles y en los asientos de 
los libros de inscripción de em-
barca-.' nes. La Autoridad que 
imponga la sanción para graduar 
1» cudi pedirá el examen de lOS 
asientos de patrones y embarca-
ciones, deberá notificarla a la que 
haya txpedido el titulo para ¿as 
anotaciones en el talonario men-
cionado en el asiento de la ins-
cripción así como a ia Autoridad 
de Marina de quien dependa la 
lista en que esté inscrita 1» em-
barcación para la anotación en su 
asiento. 

Contra los fallos de las Auto'-
ridades que impongaai las sancio-
nes podrán alzarse los interesa-* 
dos, sean patrones, tripulantes o 
armadores, ante el limo. Sr. Jefe 
del Scivicio Nacional de Pesca: 
Marítima, en el plazo de ochoj 
das, cortados desde aquél en qucj 
hubieran sido notificadas las sannj 
ciones, y siendo requisito ii*^®^] 
pensable acreditar que se ha he-I 
cho en la Caja, de Depósitos má^ 
próxima y a disposición de l a^ 
Autoridades de Marina qu-e h a j 
yan impuesto k sanción, el m j 
greso de una cantidad igual a> 
importe de las multas impuest^ 
si las sanciones han consistido " 
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multas, o de 2.000 pesetas en to-
dos los demás casos. 

En las incautaciones de la pes-
ca capcurada, para su donación a 
los establecimientos benéficos, se 
procede) á en la forma siguient»; 
Por inrtrmedio de la Lonja o, dt 
no existir éstai, directamente se 
etectu>.rá la venta de la pesca in-
cautada El importe de ella que-
dará en poder de la Autoridad 
que imponga la< sanción, en es-
pera de si el sancionado recurre 
0 no en alzada. Si transcurridas 
ocho días desde la fecha de U 
notificación no se presenta el r̂ e-
curso, el importe de la" venta •'.e 
entregará por diligencia y me-
diante recibo, a los establecimien-
tos ber éficos pero si el recurro 
se entablar entonces, el importe de 
la venta se ingresará a disposi-
ción d^ la A.utoridad de Marina 
«n la Caja de Depósitos más 
próxima., hasta que, resuelto el 
recurso, se entregue dicho impor-
te al 'ijte.resado, o a los estable-
cimientos" de beneficencia fsiem-
pre medu-ate recibo extendiendo 
la correspondiente diligencia) se-
gún que la resolución sea favora-
ble al interesado o contraria a él. 

Durante el plazo de ocho día<s 
que, paia alzarse, siempre se con-
cederá a los infractores ai ser no-
tificados de las sanciones, asi co-
mo durante el tiempo que dure ta 
tramití.fión del recurso de alza-
da, si tuese entablado, quedarán 
suspendidas todas las sanciones 
impuestas, excepto", como es na.-
tural, la incautación de la- pesca' 
capturada que se llevará siempre 
a efe:U) en la forma antes ex-
presada 

Las Autoridades de Marina cui-
darán ce que en los cambios de 
rol y cuando se extiendan dupli-
cados de títulos se haga constir 

1 en los nuevos las sanciones que 
figuran en los. antiguos a en los 

I asientos. 
Sanciones a los patrones o tri-

{pulaníes. — A los patrones que 
I contra tengan e s t a disposición 
Imand'.ndo embarcaciones, Ies se-
Irán aplicadas, según las notas que 
jtengan estampidas por infraccio-
|nes en esta clase de pesca, las san-
¡íiones siguientes: 

a) ^lulta de 500 a 700 pese-
¡tas y ¿notaciones, 
i b) Multa de 700 a 900 pese-

|tas y retención del título de pa-

trón durante un mes, y anotacio-
nes. 

c) Multa de. 900 a L200 pese-
tas, retención del titulo de pa-
trón durante tres meses, y ano-
taciones. 

-d) Multa de 1.200 pesetas a 
1.500, retención del título de pa-
trón durante un año, y anotacio-
nes. 

e) Multa de 2.000 pesetas, re-
tención del titulo de patrón du-
rante un año, terminado el cual, 
queda.'á inh.-'.bilitado durante dos 
años nr-ás para patronear embar-
caciones de arrastre, y las corres-
pondier.tes anotaciones. 

Se aplicará la sanción a) al pa-
trón 4i;e efectúe en zona prohi-

I bida la pesca de arrastre, si no 
tiene anotada n i n g u n a infrac-
ción en esta dase de pesca. 

Se 3>alicará la sanción b) al pa-
trón que efectúe en zona prohi-
bida la pesca de arrastre, si tiene 
anotadd una infracción en esta 
clase de pesca. 

Se aolicará la sanción c) al pa-
trón que efectúe en zona prohi-
bida la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas dos infracciones en esta 
clase ce pesca. 

Se apjiccTá la sanción d) al pa-
trón que efectúe en zona prohi-
bida la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas tres infracciones en esta 
clase de pesca. 
' Se ainlicará la sanción e) al pa-

trón que efectúe en zona prohi-
bida la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas cuatro infracciones en 
esta clase de pesca. También se 
aplicará esta sanción al patrón de 
toda embarcación que, despacha-
da para pesca distinta del arras-
tre o inhabilitada para esta clase 
de pesca por sanción impuesta, 
fuera sorprendida pescando con 
este arte o con él a bordo en el 
mar. 

E,, las infracciones cometidas 
con buques en pareja, en pesca 
de arrastre, se aplicará a cada pa-
trón la sanción que le correspon-
da por k s que tenga anotadas, 
pero reduciendo a la mitad la mul-
•ta, ya que se trata de. un solo 
arte. 

En el caso de ser sorprendido 
infringiendo en pesca de arras-
tre una embarcación que vaya pa-
troneada por individuo no enro-
lado como tal patrón, o en caso 
especial debidamente autorizado 

por la Autoridad de Marina, se 
aplicaiá, al que haga las veces 
de patión, la multa señalada en 
el inciso a), v otro igual, a repar-
tir entre todos los que compon-
e n la tripulación, ya que, a sa-
biendas de que no van dirigidos 
por su patrón se prestan a la in-
fracción 

Si se diera el caso de utilizar 
para la pesca de arrastre, aun sin 
hacerla en zona vedada, lina em-
barcación inhabilitada para ello 
por sanción impuesta, y no fuera 
a borde el patrón enrolado como 
tal o persona que, debidamente 

autorizada por la Autoridad de 
Marim le sustituya, se impondrá 
al que haga las veces de patrón 
la mulla señalada en el inciso e), 
y al resto de la tripulación la se-
ñalada en el inciso a) repartida 
en paTes iguales. Con indepen-
dencia de las sanciones por la in-
fracción de pesca, se procederá 
por la intrusión en la patronia 
con ai-regio a la Ley Penal de la 
Mr-ritia Mercante (artículo 87). 

En 'as ocultaciones de folios o 
falta de luces reglamentarias du-
rante la noche (Reglamento de 
abordaje, artículo noveno, inci-
so d) de las embarcaciones des-
pachadas para la pesca de arras-
tre cuando estén efectuándola en 
zona vf.dada serán sancionados 
los patrones o quienes actíien co-
mo tales, con 250 pesetas de mul-
ta, independientemente de la san-
ción que por la infracción de pes-
ca le ^.orresponda, pero estas sa^n-
ciones no serán anotadas. Cuan-
do la í'alta de luces u otras ocul-
tacion'rs- de folios ocurra sin. in-
fracciones de pesca serán sancio-
nados los patronos o quienes ha-
gan lat veces con arreglo a la 
Ley P».nal de la Marina Mercan-
te (air^iculo 76, inciso b). 

Cua ouier sanción impuesta por 
infrac-ión cometida en la pesca 
de arrastre llevará anexa la cnn-
fiscacióti de la pesca capturada, 
que se.á entregada a los estable-
cimientos de beneficencia siguien-
do las normas ainteriores estable-
cidas 

Todo patrón podrá solicitar y 
serle concedido por el Servicio 
Nacional de Pesca Marítima, que 
le sean invalidadas las anotacio-
nes por infracciones cometidas en 
la pesca de arrastre, cuando a 
partir "e la fecha de la última 
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anotación haya trabajado como 
patrón en "embarcación dedicad» 
a la pcsca de arrastre durante un 
total ds cinco años; sin dar lugar 
a sanción. 

Todo patrón que haya sido san-
cionado por infringir la pesca de 
arrr'j'tve, quedará incapacitado pa-
ra poder aspirar a plazas de los 
Caérpos. encargados de la Vigilan-
cia de. la Pesca, & menos que ha-
ya obtenido la invalidación de las 
anx> tacion es c or je spo n di ente s. 

Sanciones a los armadores.—A 
los z^rmadores de embarcaciones 
con las que se contravenga esta 
•disposición, teniendo en cuenta las 
anotaciones que por infracciones 
•en esti tíase de pesca figuran ano-
f?das ra los respectivos asientos, 
1-e serán aplicadas las sanciones 
siguientes: 

{) Retención del arte durante 
quince dias, inhábilitándose la 
€m;barcrc;ón durante este tiempo 
pí'ra la pesca de arrastre, y anota-
ciones. 
, g) Retención del arte duran-
te' dos meses, inhabilitándose la 
«mbarcáción durante ese tiempo 
para la pesca de arrastre, y e-no-
taeiones. 
. h ) Retención del arte durante 

tres mcs€s, inhabilitándose la em-
fear-ca-ción durra tc ese tiempo para 
la pcscá de arrastre, y anotacio-
nes. 

i ) Venta del arte en pública 
subasta, inhabilitándose por un 
año p »ia dedicar la. embarcación 
a la pesca de arrastre, y anotacio-
nes. 

j) \ ' en ta del -arte en pública 
subasta, retención de la embarca-
ción durante un año, y anpt?>"io-
0103. 

Se arlicará la sanción f) al ar-
mador de la embarcación con la 
que se ffectúe la pesca de arrastre, 
•en ¿ona prohibida, si no tiene ano-
tada ninguna infracción en esta 
clase de pesca. 

Se aplicará 1?; sanción g) al ar-
mador de la embarcación con la 
"que se efectúe lá pesca de arras-
f íe en :ona prohibidrisi tiene ano-
tada una infracción en esta cláse 
de pesfa. , 

Se aplicará la .'•anción h) £••! ar-
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arras-
tre en íona piohibida si tiene ano-

tadaíS dos infracciones en esta cla-
se de pesca. 

Se aplicará la sanción 1) al ar-
mador de embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arras-
tre en zona prohibida si tiene 
anotadas tres infracciones. 

Se aplicará la sanción j) al ar-
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arras-
tre en zona prohibida si tiene 
anotadas cuatro infracciones en 
esta clase'de pesca. 

También se aplicará esta san-
ción j) al armador d€ embarca-
ción que, despachada para pes-
ca d i s t n t » del arrastre o estando 
inhabilitada para esta clase de 
pesca por sanción impuesta, fuera 
sorprendida pescando ai arrastre 
o con este arte a bordo en el mar. 

En todos los casos anteriores, 
except / el de embarcación despa-
chada para la pesca distinta del 
arrastre o inhabilitada para ella, 
si se ccmprueba que el p^.trón tie-
ne su título exento de anotaciones 
por infracciones en pesca de arras-
tre no recaerá sobre el armador 
ninguna sanción de retención de 
arte, inhabilitación d-e embarca-
ción. ni anotaciones. No será de 
aplicación este párrafo al caso en 
que el patrón sea al mismo tiem-
po arniádor o príticipe de la em-
barcación, ni tampoco al caso en 
que además de-1 patrón que lleve 
el mando vaya a bordo otra per-
sona encargada de dirigir las ope-
raciones de pesca. 

Cuando, como sanción, proceda 
la venta en pública subasta de los 
artes, el importe de la venta se 
entregará en los est?'b!ecimientos 
benéfiLC? una vez transcurridos 
los och:^ días desde la fecha de lá 
notificación si no recarre en alza-
da, o "uando el recurso se resuel-
va en sentido desfaTorrble para 
el "inte-ísado. 

En ti caso de cometer alguna 
infrac; ón no yendo a bordo el 
patrón enrolado o persona que lo 
sustituya debidamente autorizarla 
por la Autoridad de Marina, r¿-
caerá .sobre el armador la sanción 
que como tal armador le corres; 
ponda, según el número de> las 
que conste en el rol o' asiento, al 
menos que el armador-,o su re-
presentínte hayan dado conoci-
mient : a la Auforida^i de Marina 
de la íalida de la embarcación, 
antes ue que dicha Autoridad ten-
ga nof.ciós de la ínfr í tc ión. -

Los £ Tinadores podrán solicity 
y serles concedido por el Servicio 
Nacional de Pesca Marítima qut 
les sean invalidadas las anotacio-
nes po.r infracciones en pesca, dt 
arrastre, si a partir de la fecha de 
la últin.a anotación han dedicado 
la emlarcación a la pesca de 
arrastre durante cinco años sin 
hc'ber dado lugar a nueva correc-
ción. 

Quedan derogadas todas las dis-
posiciones dictadas con anteriori-
dad que se opongan a la present!. 

Los- señores Comandaflites y 
Ayudantes de Marina darán la 
mayor x'ublicidad al contenido de 
esta disposición, a íin de que pue-
da ser conocida por todos los in-
teresados en esta clase de pesca, 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbúo. 25 de abril de 1959,-< 
Año- de lá Victoria, 

J. A, SUANZES 

limo. 5r. Jefe de! Servitio Nado-
nal ¿e Pesca. 

T 

MINIISTERLO DE EDU-
CACION NACIONAI 

O R D E N de 23 de abril de 
nombrando Directores, 5ecrefi-
rios e Jníep^enfores en Instiíu-
tos de Enseñanza Media. 
Iltmo. Sr.: De conformidad coi 

las atribuciones que mf compete): 
con arreglo a lo preceptuado en 
la base XII del arti;ulo pnme» 
de la Ley de 20 de s e p t i e m b r e ul-
timo y a lo determinado en.la V' 
den de 14 de diciembre y Circula 
de 17 del mismo mís T 
1938. vengo en nombrar, con • 
rácter definitivo, a los señores qu;| 
se indican Pa-̂ ^ 
cargos directivos de ios InvU™»̂  
de Enseñanza Media: . 

Tarragona: Secretario, D. 
Molas Sabaté. „ p,: »ctot, 

D. Francisco Moróte ^ ^ 
eretario. D. Mariano Heraanu , 
Ferrando. u F.Tre.'' 

Valencia "S^n Via-n ^ 
Director, D. Modesto 
Bentrosa; Secretario, U. . 
Aranegui Coll. . 

Reus: Pi^^tor, D. José ^ i 
Gilabert; Secretario, !>• I 

i Baget, 
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Pontevedra: Director, D. S e ^ n -
'dino Vilanova Rivas; Secretario, 
D. Leopoldo Mosquera Caramelo; 
Interventor, D. Enrique Miguez 
japia. 

•Córdoba: Secretario, D. José 
fíidalgo Barcia. 

]ftén: Director, D. .Manuel Mo-
zas Mesa; Secretario, D. Luis Or-
"dóñez Albarrán. 

Ciudad Real: Director, D Juan 
'del Alamo V Alamo; Secretario, 
P . Vicente Calatayud Gil. 

Alcalá de HenarcF.r Director, 
D. Isidoro Fernández Uribe. 

Los señores Directores y Secre-
tarios de los expresados Centros 
docentes que hasta la fecha han 
venido desempeñando dichos car-
gos, cesarán en los mismos. 

Lo digo a Y. L para su conoci-
miento, el de los interesados y 
demás efectos. 

Dios guarde a -V. 1. muchos 
años. 
^ Vitoria, 25 de abril de 1.939.— 
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Iltmo. Sr. Jefe del Seívicio Nacio-
nal, de Enseñanzas Superior y 
Media. 

MINISTERIO DEOBRAS 
P U B L I C A S 

ORDf.N de 19 de abril de 1939 
readmitiendo al servicio del Es-
tado, sin imposición de canción, 
a ios fui-Lcionarios del Cuerpo 
i ex n í c o - Administrativo de 
06r¿s, Públicas don Pedro Pa-
oto Bernad y otros. 

Visto el resultado de la infor-
mación practicada sobre antece-
dentes pditico-sociales y conducta; 
? «i.ción al Glorioso Alzamien-
^JN'.nonal, de los funcionarios 

"^pníinuadón se expresan, 
¡pe tensci^ntes al Cuerpo Técnioo-
f'^^ministrativo de este Deparía-

U conformidad con la 

Í'ML ' " íebrero último, eStá 
dispuesto la read-

niismos, sin imposi-
iF.f.i'^^ "ni^ion al servicio del 

m T ^̂  destino que en su 
líntre^ -señale, p-ercibiéndose, 
líi-f """^• •'íiis haberes en k mis-
' i t l^^sía la fecha: 

^oa l-eUro Pablo Betnad y V i -

lenzuela Jefe Superior de Admi-; 
nistración Civil. 

Don Ramón Menéndez Joglar, 
Jefe át Administración Civil d i 
segunda clase. 

Don Manuel Pérez de Toro, Je-
fe de id. id. tercera clase. 

Don Pedro B&ilén Lozano, Jefe 
de id id. de id. 

Don Ricardo Povedano Martí-
nez, Jefe de Negpciado de prime-
ra clasE. 

Don Vicente Fernando Aguirre 
Penalba, Jefe de id. primera clase. 

D o n Hermenegildo Martínez-
Llovet, Jefe id. de id. 

Don Jacinto Ronca>l Pérez, Jefe 
id. de segunda clase. 

Don Santiago Vesga Alcaráz,' 
Jefe dt id." de id. i 

Don SalTador,García González,' 
Jefe de id. de tercera clase. 

Doti Alejandro Casado Rodrí-
guez, OEcial de Administración 
Civil. 

Don José Gilmán Martínez, id. 
de idíni. 

Doña Concepción Riaño Díaz, 
ídem de ídem. 

D o ñ i Carmen Pita de la Vega, 
Auxiliar de Administración Civil. 

Lo que participo a V. L para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Saníi-nder, 19 de abi-il de 1939. 
Año, de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. .^r. Subsecretario de -este 
Departamento. 

ORDENES de 22 de abril de 1939 
admiitendo al servicio del Esta-
do, íin sanción alguna, a los In-
genieros jefes del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos 
don Antonio Veyruñes v López 
de Armentia y don Emilio Aré-
valo Marco. 
Ilní.D. Si.: Este Ministerio, a 

propu'.;Sta de V. L, en armonía 
con 'la> formulada por el Instructor 
designado, y de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo quinto de. 
fe Ley para depuración de fun 
cionarics de 10 de febrero del co 
rriente año. ha resuelto admi+T 
al servi-rio del Estí-do, sin sanción 
alguna, al Ingeniero Jefe de se-
gunda clase del Cuc.rpp de Cami-
nos, C-jnales v Puertos, don Aa-, 
tonio Veyruñes v López d.e Ar-
mentia continuando en •ei d-cstiiuií 

que desempeñaba en IS de julio 
de 1956, de Ingeniero Jefe de Ser-
vicios de la> Confederación Hidro-
gráfica del Segura, y simultaneán-
dolo desempeñe provisionalmente, 
en conJsión, el cargo de Comisa-
rio del Ministerio de Obras Pú-
blicas (n la cuenca del Segura. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 22 de abril de 1939. 
Año dt la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Obras Hidráulicas, 

limo. Sr.: E s t e Ministerio, a 
propuesta de V. I., en armonía 
con la formulada por el Instruc-
tor designado, y de acuerdo con 
lo estaklecdo en el articulo quinto 
de la Ley para depuración de fun-
cionarit s de 10 de febrero del co-
rriente año, ha resuelto admitir 
sen'icio del Estado, sin sanción 
alguna, al Ingeniero Jefe de se-
gunda clase del Cuerpo de Cami-
nos, Cíjnales y Puertos don Emi-
lio Aitvalo Marco, continuando 
en el destino que desempañaba en 
18 de iulio de 1956, de Ingeniero 
Director de la Confederación Hi-
drográtka del Segura. 

Lo que comunico a V. I. para 
su coaccimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I, muchos 
años. 

Santander, 22 de abril de 1939. 
Año dt la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. i r . Jefe del Servicio Nacio-
nal de Obras Hidráulicas. 

M I N I S T E R I O D E ^DE-
F E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Condecar^iciones 
ORDJl.N de 27 de abril de 19 r) 

auto: zando al Gener-il xlbn fo-
sé 'Lópc2-Pi;ito pava usar sobre 

'.•el u-:<-for-inc la Gran Cruz.de la 
Ords". de ln Corona de Italia. 

Se autoriza al G^nerj.l d« Di-
¡sián don José López4'into Be" 
:zo iMr.1 usar sobre el uiiifortuc 

r ^ 
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Ja Gran Cruz de la Orden de la 
Corona de Italia, de la que- se 

llalla en posesión, quedando obli-
gado el interesado a obtener la 
autorización q u e determina el 
R. D. de 11 de septiembre de 
Í922 fC . L. núm. 236). 

Burgos, 27 d& abril de 1939 — 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

A i r e 

CURSOS 
O R D E N de 26 de abril de ¡919 

susoi:ndiencio las Ordenes in-
serías en los BB. OO. núme-

' ros ~9 y 82 de marzo último, 
por lus que se convocaba cur-
sos de Tripulantes y Oficiales 
de Aeródromo. 
Por 3 fber desí'parecido las cau-

sas que lo motivaron, quedan en 
susperi-.c las Ordenes insertas en 
los B B 0 0 . números 79 y 82, de 
fecha 20 y 23 de ma-rzo último, 
por las que se convocaba un Cur-
so de Tripulantes y otro de Ofi-
ciales de Aeródromo, respectiva-
mente. 

Burees 26 de abril de 1939.— 
Año db la Victoria. 

DAVILA 

Destinos 
O R D E N de 26 de abril de 1959 

destinando al Arma de Avia-
ción al Comandante de Infante-
ría don Eúseb'o Verda del Vado 
Pasa ciesf nado d Arma de Avia-

ción el Comandante de Infante-
ría, P' cto y Observador de Aero-
plano d o n Eusebio Verda del 
Vado. 

Buróes, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

SuLsecrelaria del Ejército 

OBRAS LEGISLATIVAS 
O R D E N de 27 de abril de 1939 

decla'-ando de utilidad para el 
Ejército la titulada "La Oficia-
lidad Provisional, de Comple-
mento, Asimilada y Honorífica 
de la España Nacional". 
Se autoriza la publicación, de-

parándola de utilidad para el 
Ljército, de una compilación legis-

lúiva titulada "La Oficialidad 
provisional, de complemento, asi-
milada y honorífica de la España 
Nacional", de la que es autor el 
Oficial del Cuerpo de Oficinas 
.Militares don Antonio Durán 
Arriaza. 

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario. del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

B a j a 
ORDEN de 27 de abril de 1939 

disponiendo la baja en su em-
pleo del Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor don 
Alvaro Vélez Calderón. 
Causa baja en su empleó el Te-

niente proyisional Auxiliar de Es-
íado Mayor don Alvaro Vélez 
Calderón, el cual quedará en la si-
tuación militar que por su reem-

"I lazo le corresponda. 
Burgos. 27 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
ubsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a d e l Aire 

Situaciones 
O R D E N de 27 de abril de 1939 

disp^t]iendo pase al servicio de 
otros Ministerios el Oficial Tri-
pulante de Avión de Guerra don 
José Navarro Reverter y La-
mas. 
Pasa a la situación "Al Servicio 

de otros Ministerios", por pasw 
a prestarlos a la Secretaría del 
Pres id i r te del Tribunal Supren^o 
el Oficial Tripulante de Avión de 
Guerra don José Navarro Rever-
ter y T amas. 

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos „ . -ir; 23,80 
Libras 4245 
Dólares 9.iD 
Liras 45,15 
Franccs suizos 201 
Reichsmark 3,45. 
Bslgas Ifí 
Florines 495 
Escudos 3831! 
Peso moneda legal 201 
Coronas checas 3110 
Coronas suecas 2,lí 
Coronas noruegas 2.14 
Coronas danesas 1.90 

Divisas libres importadas volunía-
r ia y definitivamente 

Francos, 29.15 
Libras " f 
Dólare.s Hp 
Francos suizos ••• S'iC'íS 
Escudo? 
Peso moneda legal 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 28 de abril de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

A N U N C I O S 
P A K 7 I C Ü L A I I E 5 

BANCO DE BILB.40 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravio ¡as 
resguardos de depósito nüm. 3I.'i4í 
31.M2, 31.046/48. comprensivos fls 
56 Obligaciór.es 4i% Diputación ¿s 
Barcelona Emp. 9 millones; P4 
Obligaciones Puerto de Bar-
celona Emn. 1908; 10 Obligadones 
4% C.^ rrasaüántica Em. 
69 Obligaciones 6% C.» Trasatlán-
tica Em. 192Í! Especíales, y 34 Oo.'i', 
gaciones 6% Barcelonesa de 
tricidad Em. I92Ó, expedidos J-' 
esta Sucursa.' en 17 de jmio « V O l 
1935 a favor de doña Montserrat 
Giménez Camaló, se anuncia al 011-
bllco por segunda vez para que e¡ 
que se crea con derecho a neis-
marlos lo verifique dentro del pía* I 
zo de un mes a contar de Ib í̂ î 'ĵ  
.de inserción de este anuncio, lí' 
virtiéndose que transcurrido diC'"", 

.plazo sin reclamación de terce.o 
¡se expedirán los c o r r e s p o n d i e n t e s 

duplicados de dichos resgíi^f/-' 
anulando los primitivos y QU®'--
do el. Banco exento de toda • O I 
ponsablUdad. , 

Barcelona, 4 de abrü de W 
Año de la .yictoria.-Banco de 
bao ._El Director, José G®®" 

3S8-P 


